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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

V En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
eordia. ■ 1 1 1,1 1 ■ 1 ........ .
M L.as suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ........... ............... ... 1,1 1
Nf El pago de la suscripción adelantado. =-

La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ==-==

3» pesetea al aB» * Extranjera, 1&-

jjf Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 16 eónte. de peaeta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de ventar - -.... ... ...

Números sueltos, 36 eéntlmee de pe- 
■et» cada ..................   * .«r»»

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). ।

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley do 8 de Noviembre de 1887X

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejeinplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadaincnte para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES
tty Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono termina en fin del presente 
^es, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
Ajarán de recibir dicho periódico.

PARTE OFICIAL-- m--u, ----- ---- -- ----  --- — ' ,e * ■■■""•*•***•

^ESIINENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p6iua D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
P^noipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
^atriz, continúan sin novedad en su importan- 
16 salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
aas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 26 Septiembre 1911).

__  SECCION SEGUNDA
Í08IEM0 CIVIL DE LiTOOVm DE ZAM80ZA

Sanidad veterinaria.
~ ' CIRCULAR ' 

í1306 Publico en este periódico oficial ha- 
cin 81<io dado de alta ganado lanar de la ve- 
hnu Rio,a D B María Traín Navarro, que se 

aba atacado de viruela. 
taragoza 27 de Septiembre de 1911.

El Gobernador, 
Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba  t o  y  Gu l l ó n

_ SEOCION CUARTA_____
Delegación de Hacienda de ¡n^previncia de Zaragoza.
Sección facultativa de Montes.

CIRCULAR

Se hace saber á los Sres. Alcaldes de los pue
blos que se expresan en la adjunta relación, que 
habiendo transcurrido con exceso el plazo que 
se les fijaba en la circular publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núm. 160, corres
pondiente al día 8 de Julio último, sin que ha
yan hecho efectivo el importe del 10 por 100 de 
los aprovechamientos concedidos en sus montes 
para el presente año forestal, quedan incursos 
en la multa de 17 pesetas con 50 céntimos con 
que en la misma se les conminaba, haciéndoles 
saber al propio tiempo quedan conminados con 
otra igual si en el plazo de diez días no satis
facen el citado 10 por 100 y se proveen de la 
licencia correspondiente. .

Zaragoza 15 de Septiembre de 1911.—El De
legado de Hacienda, P. S., J. de Goicoechea.

Relación que se cita.
Alcalá de Moncayo, Al partir, Aniñón, Ariza, 

Bijuesca. Cadrete, Castejón de Alarba, Cervera 
de la Cañado, Cuarte, Esoatrón, Fuendejalón, 
Fuentes de Ebro, Fuentes de Jiloca, Godojos, 
Jaulín, Maioar, Maluenda, Mediana, Monterde, 
Moros, Muel, Munébrega, Nombrevilla, Nuez, 
dlvés, Paracuellos de Jiloca, Pastriz, Pozuelo, 
Rueda de Jalón, Sástago, Sos, Terrer, Tobed, 
Undués Pintano, Valdehorna, Vera, Villalen- 
gua y Villanueva de Gállego.

M.C.D. 2022



538 BOLETIN OFICIAL

ti ^‘5

ce © a O 2 o
O 
O

tn ce

o
0-o z -0 a ,0 

‘9 -*> M 'T* S o
o

tn e ® 
«05 J a o O a « m © ®

88
a
•o33

en

E ^2
5 r-H a.

O ® ‘í a 
= g

«

ce

o l^©g  ̂
ja73 .5 co

® o o «- ©
ce

c-a 5

3.2.9 3
© .2
c 0 » g

3^ ®
®•n

ce

o a
C o ti

a?
a^ 5 > 9'0 2 G-y 
e^-d o q  « 0> en 0 
.^-tia-^Soot^

O =
< a

cu

m 
O 
R 
rt 
M 
D 
tL 
S

•a 
tn 
6a 
Q 
«11 
o 
2 
cu 
o 
tó 
tL
M 
Q

5 
u 
M 
02

o 
a

-- o a a
o

ce
.. X ”0 ti 
5 ” o 2 
§)$^
É 2 5^0

QN 
.2 ti
a-o 
búx

® ti
-2 a^:
cu” o ©
c’e

E o 
o 5. a § 
*-S i cr 
P 2 o

aa a * a ° -o

85

t 9
X ti

ce ®

s «

ge

s 
®

en
o © ▻■.© 
ii«

a'®"? 0"° 
0 5 ©‘3 a C £ ¿ &D‘O

63

M
O

® 
® o

tú 
O 
:.l

n ¡5 en

© © 0)

g s °-5o' ” g =. |§$gi'.2-g“
a

M © ‘ti

o

•a 
o

ti 
II 
®ti

slOS
* § *S 8 S?

rr 03 ai r/)

® n fl C a

— •o ’aí "1

e 
o 
o

iR 
es

.a ©

o o
a ®

5

o
X
C

to
® en

a ^3 s 
o a crex 
U © m

5-cd

ti ^r®

2 - a 2.5*2
Oti^.fl

s

o
® 
s
® a

■5 -0 ¿ § a

- o 3 5 a
o > 5 3 m

5 9-6

-* ^71'0
g H X -0.

® 3 -o i> ti 
« 60-^05 "
*< a ® ti

o

en

ce 3
O •-r0 ti ti Q- 
^■-s a -* o

®'—1

■o a 
03 0 «a

3 
a 
®

a 
o 
o

a

®

a " $ d

" —* ti L. U £*« 
© “o - o '0 -=> ® £ 
a o ., Q bD.„ a 3 u.•------ 5 a  o Yrg =O"Q 5PÍ

®
© iR ® ®

«8-2 3 a

■^3e5S
en ce o

o ti
a ® en ” 5-2 S 0

- * 'Pí ©
d'a a .5 a ©-o 5

$ c o s
a

Si

r® —.

= 2
®

a
a 3 X
-0 -ti

o a 
£ 2 
en a

a ®

o a 
0 o a o p boto® 0 

¿l ^2 25 g

jf 

ti 
15

£ 
£

CQ’e

51

CD

M 
A

rZ>

‘fe

a
U: ti 
9 & 
.2 
15
O

•ti
O

pd

CU

r/")

S’ 
«-d
M

¿¿5 
£ «i
a o 
d a 
a * 
§1

y
ti
•o

Hñ
5 Q, 

g 02 

O "

a> 
-d
o
I

s

ti 
e
o

ti
-d
«<u 
g
ti 
ti
0

g
■®

Cd

ti 
•ti 
ti

&q
Afe

a

Pe 
ti

15 
ti

en 
o 
o

Be 
en

fl 
a 
«

■ti
Cti

I

a S

05 Quintales 
métricos |

=> ó

2ce

au g m

Lanar.

Estéreos..
§ S

9 en

PA ia « 
O

8 
■8 
g

®

p 
a

8 •o 
•8
«

a
§

Ó

en 
W

<3

efl 
< 
-z 
Cd

Ss I 3
¿•o I 2

Ganado mal 
yor

$
"ti3 03

O AO A A * *

O 
o 
<5 
> 
05 
M 
02 
ce 
O

■o ti ® ex

•3
£

i-i
e

I 
S 
5

§
s

-2

8

Metros cú
bicos ...

15 I s 2-5

Hectáreas.

3^ 
S-s M

M

15 । 3

02 
M 
05 
m 
3 
o

A m m A |R

S A SS A&

.2 r

Cabrio| ______________

~ TilWissss-'iiiOiií ITt< O

O
S
M 
O

W
Q

02
en® ti
s

2
® 
a 
omO -

2
? ® o

O
tD “ o 
< tigo) 
►>^2*0

® ►> 
en
S 2

2 5 o§ a ti.”" X o 5 0.0 
”ü¿F=^§^32=¿áa 
§_ 3 § tot>o2 2©

®

2|Ssgaaaaaa-§a-?.H

<^2<!223®23fl2ffl»o

V -ti 
1 
o

o

ti ti

a a a, ty co cB " li «

O

« 2

o

"ti

en 
d 
a

w 
2 
®
0

o"'1#,

o 1 ti -I

a.2 
S-0-5 
“•0 so

o 5 ->

0 -.a — ■a .a 2 o-

§11
Ñ5morodelca.| w t-0| 2 ~ w eR s t-co g g 

tálOffO .......1 Cú e-1
s

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 539

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 541540
Q

* 
a M

Q

o

u

0

o

O) 
M
Z 
2

M
CQ 
«
O

18.
co

8
S Ó «

3

3

lS

!>»

CO CQ

«2
a «

<o
8 
i—•
0 ti
w
ti 

15

= ®

s
49

I 5

Tasación. I
—Ptas.J * *

Metros cú-1
bicos ... I * A

Ss

Hectáreas

§ ia
M

ce

X 
D 
c 
*

x 
s 
a x

ce 
D
S

5
I

2

N
W C3 S3 V-3 3 y 3 3 3 0

° O*9 □ 0 Q □
15 03 —< ce ® 65 =

§

S
x

tn a 
ti

$

a a 
&

oo 
« 

na 
45
U)

0 t-

¿ o

-i
<

sSiSi §sas§sB§S§s§2§§i

Ganado ma 
yor....

5^
5 .2
Al
2 2 i

o 
G ® 
B

----í
*2

# *5
0 * A = A ± 
q  a c
*2 •< <

Cabrío SS3 tiAAOAAOA^AtiAA

a
.2 
m

a .® "m
8
•2 "S

S 
in

a a a g a 8 a 
.2.2 5 5.2.2 .2
2 "i» s ro '« m

O)

ce

O 
ce 5

tP y

t» M 
Z 
2 
5 
5 
tó y CQ m 
o

3 
®
O

o
ID ce
O o

<1

o .re o a o o =
8 22§^2ó í

M

*

A

C-t

ce

<1

SS82S83SOí -# lO — — r-l

3 § S8S A88S$S?g§S§H8?^

<
= _: a  0 = 2 c 
< <

a
<1

S C O O o o 
to <> to -3 §5
Oí

y

A

1
G^tDOCDOOOOOO 
r-iretiocoíx-* — c c o í ** CQCOCQOtiOioJcQ

0^)0 CiOO

l' 
iD TJf CQ

as 
o 
ta

Tasación.-1
Ptas ....I

Metros cú-1 
bicos... I

í" <! Tasación
* e
§ = 7 s

asaclón.-l 
Plus .... J

Hectáreas. |

A

§

T¡ <1

o
TT <P

01 .
22

— ti Gv ;; _ _ vr a  u.
Oí TT .re TT CQ CQ CQ Oí

8

sso 
Oí CS -H

ce

<1 C
q q 2£

■< <

í

titi coto COO-^O CO toOTt«COCQ Oí A t " CO A O 00 O «a< O A CQ A -c Di TT -T
Oí —I CQ — Oí I— ri —• — n-

'» C O»-r OOCOÍQ CO
<—। os a  oo oo a  u. m g  r ro a  co

ce

b

•CQ^ - 

ti 9 oí

^•Sgs-«8- R OO O O 

§T§g7; a

AOÍOÍ

o Trelre’

titi . - O O tiOOOtiOi-^OOOí Oí A A A O O A A O. O co ti a; i- (?■ —- CQ 
CQCO CQ Oí Oí CQOi — Oí

.re ti 
Oí GV e

o iTasaciOn.-i

|Quiiitalos| 
| métricos!

0

fc

■d

8 
o. 
tó

3
2

Ganadoma
yor......... |

5|
M

a

^A AAA§

a §a a a a §

= 22 Sq

Sssg§§s§s§i

Lanar.

w 
<

-Z
3

ISl 3
H ü CU

Estéreos..

co
0 
M 
Q 
í

h । s
H o a.

Metros cú
bicos...

Número de 
árboles. _

ti A A

8
S

^2§ 8**1*111 **!*§■ 

AAAAAAtiAÍ^^At^O 

A A A A A A§ a SS a §§

§8 §

a S A A A * A * S S * A *

A A a | A

ASAAAAAA

A A *

§ . o ' o o 8*A|*¡75g o o
■5< * ti CQ *í

oooooM-e-CDO if. « .re Oí l' t - r- CQ 
■V Oí Oí r—CQ Oí — Oí

Cabrío

.re S a  .r e
ire

*|§ O Q O
O A A A AO A O 8S

CV/ —■ 0

to

'K 
M

en 
N 
« 
to 
c

A Oí Oí

ti 
m 
3 
o 
z

M 
M 
R 
Z 
O 
3
en 
O

H 
a

eo

Nt%od,el.oa:l

EPS en
§ 
"i 
ti

3 
>3
8
O
O

oo ce 
-S

o» 2 2
o

M

00 
o o

fl g 3 G.O 
o -si co a -o 

. - _ - *
= CQN _ 5 bD'O ti X

o a o
B
¿ | Lanar.

11 I í

Estéreos..

5g

82..§.ggS=

oSSSgSg^ggo

§

Metros cú-| 
bicos ...|

Nnmerodel 
árboles..!

A

2 
® 
V

e cti o

o 
bD 
ti•ti

00 2 
s ♦» 
.2 a

id  oh - 
R« a “

3 
* 
tQ
®

£ 
gS 
F» .0

^3 
® —

00® » ce „
25 9 5

ti o 
y K
Ih g; y — 

®

; 3 
¡§ 
! bn

W 2
S 

”to

bDcN

2 ==

00 
M
H 
Z 
O
S
tn 
O

oo ®

O
3

28

^-.•Phs

«^oxeZ,®,^

«S^SSñeore^gio
to 2 o 2 2 Í3¿

E to
S >>u
O Orí

o

s 0> a

.2.2^ re>^Cy ,̂v^"-0^»^-g-5 v- £1
3 aQySigQyyy^^OtoQQo^^^dweH

® ® 2 
c S0»

a ® x 
1 ^-a 
I O £

O
055'9

^-5
<5,ti

«, §y = S
« !9 o' o '£• ® ® 2
2 s bo^^í >f

.2 m

Z u
si o

en ® u X

y 

®

ce
►>

tn

o> a
O

a ai

a 
■a 
o 
3
ti
®

CÚ ti o -d

« 
a

•o , O o
i S Q 1 o 3
to «ti y to to C O

ai
gti

2 8 8^3^5 2.2.g-577..___
<<-<<!<<-<K(2ca,JOOO(;o_ o

cu

2 2 c 2 § ® 
o p-" 
? ®"2 i S 2|

y > a O g_3

« = «

oo ti♦* 
a x 
A ce oE « 6D

=
ce

"o®

g ce ® to y 
598

M = ce— — 02 ti ti D-. . ti ti ti rr, ti P ° 
y¿¿4¿oy<u—• x a. 1 x i- O o o y¿^QycQy¿QCQyQtototo

O

O
S 00•®

3

2^ 
"5 ” 
0 4?
® C

«2 ti'» Es bc =M" t  e - 9
y y fci fe fe

g 23
Q

’í

o a

O.S

<1 <5
<u ® '

15 15 3

& 
®

‘ti 
O
o

en

a
p X 6o o tí

^5? í2 
V. L H

p

y
a 
«

“ oH 
.5,5 to c q

o

5

y ®

ce

*

00 -u

y 
®

2 « en n oo ui xo fl a x s oo ce x ce x a
■ - *ce •-» r e $ x xxxx
■DtiNNNCxNNNNN

ce «

8811

u « u ti
O y ® e * 7 3 
t-E-<y > > NN

to w 
ti 
m
o 
z

a 
Q

y

Número del ca-j 
tálogo......

O Q

y
2 o»

x 
a

▻ o® -Di

ti 
«35
m ti

15 
a o

ce

® 23
®c q 4í a en

H 
ti « 
ti

en

= 7 2
o o

D ° 5 c. S 3 fi C 
y ’j 3 y y 3 q  o y y

a "3 
Ma.

o .g
*2

3 
a o
3
® 

15 ti «.t; be 
a í 
« ce a.

M.C.D. 2022



542 BOLEÍIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 543

*2 
M Z.

§
a

ü 
◄ 
> 
«
«2 
pa 
o

3

&

5 
a

ra 
c-
8
S

8
5
co

XX £

2 
ex

5

9
5
«j ex
8
S

3^3 
”=s-§

-S ■ ® 5 ao»-. s c: 
,„3 d0, * 
a§«5 2

2

8
l .

■S 
s 
§

s 
a d

9 
a *

a

d

2 
L

•« 
9 
a

9

ti ti
II
o o

ti 
9 
a 
ti

CC
®S £ ® 
^°SS 
y ® a

£ 
1

J________
Í$2H§§SS

5 5

5

« A A

Tasación .-I
Ptas....|

A fl * Q

Ganadomai S 
yor.... I

a
<1

M

gÍ§Í2 .883S8S§8^g ir? iD o o 
A-»CVGOGüI S

SS8Cabrío

§1SÍ8SSS8-*e8gt
T C OI C ?J OC = 55 iftspipsp .yggLanar.

A A§Eatéreoe..

Metros cú* 
binos ...|

ss 
CM

a Sa

S 
ot 
Ó

ce 
B 
c 
<

H- O» — CM <- CQ 

»S ¿a S^2

a

i 3

* =2

___  .

9 9 9
0*9*9

*22* 
rgs";

Oí

Hectáreas. [

Tasaeion.-I
Pías .... |

§í

CÓ ,-1

O O O
—< a iQ a  -y 8838o *coAa 88S8 

O? 04 04 *-— * * —.

1 • s 
¿TS’Qm 
9 l-< •— '<T3 
< <=

H ti2 J
8^ÍÍ88eS3¿| 
^incicn - 115 — Oí 04 04

o a 8o58 a  a  a  a °

A □

S a S

s

l

§

M
cc

«2
El?

M3 = s® ® <yasM 
fi

5 
a 

«d

5
I

a S
Cí

S A

o „

a
® O 

03 « 
* 5

11 

^•9 s, v 
qj Q

cc

• 5
" ” 9

ÍL d ® 8

« 8 ® 5

|s

® 
>1'0 

“'ti g,

ti ** 'O
'2 o M « —i ®

s ti51
o 2 8^ 9

— = 
C£ CO

V- í óy- > m,” .5.a. i- o c E e c 3
T g __ ,-r —j • __< d) t O O Q — 93

2 O"r° 

i* ® ¿u ti

ctiqgg-Tseea

X! 8 8 8—1-J ™®J9^3X3Xi

*y'O

^S^_Q. Cd 3 d s — C X $ " - O O

o o o a Ñ 5 .o x o a
g i oü £ « - ® O ® « ^"S § - 5 * y tiS á $ 5^2 í$iT"o„5«5
¿üOOfflüQMQOQ^ KQü<<Q>>3_:M-QQQQ¿ja.QQ.>WQP5cLQE-’2M£í>«2

i 3 &
< Tasación.-I 
« Pías....!
O
M Metros cú-| 
2 । icos .,. |

**8*
-i*

*8
*1

« =
2 s

m Quintalesi
10 métricos I

0

co 
< 
'Z 
a

en 
< ce 
M 
o 
í Númerode 

árboles.

05 
CQ
3 
O

N 
e« 
z 
o 
x 
m 
O

5

Número del ct- 
Ulofo

04

ti 
9

* 9 
<

ti 
9 

* 9 *

a el9 3
9 * a < <

ti ® . . . ti , , es
A*AaA«.5‘O'O'OAA2‘X:’'OAAAArf AAAqAAq^^if-íAAq^., A A A A 9

<1 •< <1 <

ti ti .
, - a-o
* 9 * * 9*- * * 

0 <

<OA 03 1 *1 A A *8 A a S||§* A^gg* A A .g -8**g|**
Sa^a^a^a 8a8 a a a3a a^88§

oooo o o o o 
3®58«8*8*8

377^1

518 
ti ®-

á\

- ti” gi E 
Igg8^aa25a|

8 2*1 
s4 

=; o í

8

8 §

8 a 3

§ A® A a | Ag

►>£
8 =5

9
= &
® i. o 5

“ 8 *

“3 ES 
o ®
5 §

00

« « 
SV

*aa”„BSi3PX«ee' 
- 1 5 ? C ® OQ flG X 1i. J £ r5 3 x v a, i» v

s
C1 9=2

030^5

¿S-s-

*
O a 9 ü 
o ‘o ‘o ™ 

g.¿y¿2 
co « <n ao a

i

® ti
•D-S
£2

8? »

QGO^OOOSS

9ti^

o25¿ó££¿¿¿¿ £

e a  M
S'0 
® m 
9 ® 
aSSSS

i^S368l7|gS §8í^S898S§Sg§g3P$SSg§§^§§E3^

14

g-

sé

1 9 .5

* A A A A A A A A A A A A A A A A A A|§ A A A A A A A A A A • A A A A A A A A A * A A A A A A A A A

* * * A A A A A A A A A A A A A A A COCO A *—• A A A A A A A A A * A A A A A A A A A A A A A A A A A

A A A A A A A A A A A A A A A 8 Ó O 
Oí 04 04

A A A A A A A A A * A A * A A A A A A A A A A A A A A A A A A

A A A A A A A A A A A A A **§§§ A A A A A A A A A A A A A * A A A A A A A A * * A A A A A • A

A A
"ti

* a
'ti

A y o T? -O
"ti 

- S * a
<5

"ti

4
A q "Q A A

CC
* QT31D

"ti
*5 * =5 

<

"5
* =3 

-5
A A A

ce 
a

* 9
*5

. 3 • •
* c 'O A A A

"ti

*=S 
<

A a 
a 
C

A *

A A «i • |S88
* Oí 04 — CO

-i a 8 -51.* -#9 0 
A o ® m

O
*8

a £8 *2§
A * *

O
*8 a ®58

*c5c mo o A A A
e o

*
8

A A

A A *8 • 8888 »§ •§ • §8 A A 04 C iD 
A 19 50 •v *2

a £8 
Oí

.88 A A A *2
a  8 5 8 * A A .88 A 8 A A

iA§8SSg§888gSS888*

8888 S ■ 8 a  a  a  a  888 a  a

8 a S a §§§

■y s

3 
o ti 
a

5= ▻ 2
S1-?3 
«¿o

3 S
2 ®o C ® ti

® ®

6^. .* 3 y ®

3 J c “S 
23011
§ 8

a

ggpi| 
2.88

ce 
9 
c
C

§

c:

£
D ti 
a "ti

p«
O 
a

O~ T 
i: ® o 
K-C ií 
y , c ti £- Q 
8 i C ®

KrS ® o 03

<0

5 
°lea

5 OD
g.,2

>
z.

o 
"y 

r5 " Í 

"< 2 -n í D^OC.

co

2
¿ »-S a
-
®¿^ £ «

22 ® *15

$

co
2 $ 
o o

*
15
B

«
3 8 9 8-9 ei

ti ti ti o
.ti a 8
® 9 ®

«-T
MOí

M.C.D. 2022



544 BOLETIN OFICIAL

«2 ti 
% 
O 
h i 
O 
5 
tó ti

o

g
CS

a 
a 
cS

2
1

sS§”
en M ®

a m
í?2®5

1
2

a
5

a 
ti 
e
ID 
V 

'S.-Ó

5 
3 
S 
s 
1 

i

s g

« .i lsí 
5 a' I í

« í-

If 8í

<1 'í

333

«*

0

í

M 
Q 
M

■ 3

a 88

o ®

Quinta les| 
métricos'

M

GV

$ «

2 
K

-S 2 
5 <1

00 
A GN » L-

!§ i s

» O — GV US

| Cabrío 

8

O

H etéreas. ( 

lusaClóU -i 
Has....l

i asación.-i 
Pías.... I

Metros cú-| 
bicOM ... I

Tasación -I
Pía........ |

coco
5%

88®®* * * 
GMOT —

G — —' 
G O i« 
S» —
XI*

W -

* 'ce
A A A A A ató» A 9 A A 3

ató Q a
< < <!

A 8 S * * * *^

5
<Z

en 
4 
ce 
a 
c

*11 s 
r- Ü a.

c o
U2— * A

Ganadoma 
yor.....

se..

'S .-o S
s s

ti .
A A D

Q ti 
<

38» a

A ti-O 
G.-'*

cu

8 » 3 * 5 *£* *

GM N
O»

w

M
Q

c o G O GM ce

§»8
QU O

z 
o 
3
m 
O

o
in

V 
si*' 

G*‘,, /

05 *co O

§AÍ ^V

a c o o o
A u i A AAACCiOAUSG

a a 8a a a *w a a 8a a a a a k o t a a »u . A a  a  1/3

o o o c $G A A A AO O A O 5
O GM — C a

»8

N

s- a
3

P-03O

¿O
o

5” s <5c

o ce

g
V

O> > 5 

?.2 «

cv^<r

03
= =3

a
6

o n -a.

x m s ti o a ® 03 30

O

C 8 7 a 2

e oo S 2 

•a * 
.^¿3

® í

§ o 
5^

.0) «B 
5> > 
* M ®

o S.2 „

O g — ct —• ti

*» -G G .Q - a) ' V
8 «r-J0^

^si 
,p oí

-3^ ü 
H z-r-l ”

¿ = o e 
ti ® ?

Lanar.

Estéreos..

Metro* cú
bicos...

Númerodel 
arboles I

a) 
tó 
tó 
M
3 
O 
%

Ru ñero del ca- 
mogo, ,,„„i

7(3 , *

ti a

W
O

□ 
N

-=1 

® a 2—1

O .5 
ss 
< < 
g «

8-°
a

Pitó

6b
S'2

2 ®-S

2 
ti 
S

W

o

bo
5 

o

be 
so

03

-o Q 1- a = *í
3 X X "tó ti tó /. n ”P5

ÍP

CC

ti 
ti 
85 ti

6¡B

H

03

8

a
i. 00
2 ”

o o o

O

a
a>

e o

.' ti ti
. ce

H

ce 
o 
M 
a 
4?

,C ■• ti

* 9 B 2 

ce se 
=itó

8

> > SJ

M.C.D. 2022



DE LA PKOVINOIA DE ZAKABOZA 545

co 
w 
z 
o
o 
-n

tí 
M m 
ca 
o

* A * * A

$53 i j
¡o cg co r* o
8 £

$ 

0 

h 

$

■h

3
5 £ 
o 2
“ -5

* * A * *

|S|| 

o k
* * * A A

O «M-o o 
i - 
o 0

A * A A A

3 
d = 8 | 

K 'a
1

'd . . .
o 2 2 2 2
<

ís l S 

k ° k

g S 5 9
co co Ce

o 
a o 
e
o •ti as a ce 
O

o
•c
d 
U

§ 3 S a S

S 
d

§ § 5 5 I

co 2

co 
4 

/Z 
3

k» k

§ 9 A A A

i Í
I A A A '

m 
w 
H z. 
O 
3
0) 
O 
tí
M 
Q 
co 
tí 
tí 
tí 
2 
O 
tí

2 a 
• • "CD 
• a
: §

: < 
• 
. -5
? a3
: 3 

o 
. -o
i rcd
: 
. “

« m i
o 2 Í

2 co p:

c—— 
t 
5 
C

2

ai 
"o
o ©

T3
2 
0.
©

ce
▻

" Cfi 
u3 * 

£ u 
C3 Z 

- £ 
ez» a 
s c; 
* “

|M

«
<L C.■a.

H

2 T 2 T

Número del ca- 
tilvgo......... A A A A A

a 

t 
o 
H 
0 
<

M.C.D. 2022



546 BOLETIN OFICIAL

PIIa ^o  genere! <le realas racuUalivas.
i .a En ninguna clase de aprovechamientos podrá 

verificarse el disfrute de otros proiuctos, ni en mayor 
cantidad que los consignados en manera precisa y ex
plícita en la respectiva concesión, y éstos deberán rea
lizarse en la época y dentro del plazo que al efecto se 
señale.

2 .a En los aprovechamientos de madera no podrá 
cortarse árbol alguno que no haya si lo señalado para 
este fin. Los árboles se apearán procurando que su caí
da no cause daños en los demás que hayan de quedar 
en pie, v conservando en el tocón la marca puesta en 
el señalamiento.

3 .a El rematante está obligado á dejar limpia de 
despojos la superficie de corta, excepto en el caso de 
que el vecindario tuviera derecho al disfrute de esos 
productos.

4 .a La corta de leñas, sean éstas altas ó bajas, no 
podrá verificarse sino fuera de la época del movimiento 
de la sabia de los pies ó matas respectivos.

5 .a Las cortas de leñas altas se harán con arreglo á 
los modelos que en el sitio del aprovechamiento estable
cerá el encargado del señalamiento, dando los cortes á 
ras del tronco, perfectamente limpios, sin dejar pitones 
ni producir desgarroduras, valiéndose al efecto de ha
chas, podones ó corvíllos bien afilados.

6 .a En las cortas á matarrasa la roza se hará á flor 
de tierra, sin descepar ni arrancar raíz alguna y dejan
do las cepas recubiertas ligeramente con tierra.

7 .a Cuando la concesión obligue á dejar resalvos, se 
conservarán para este objeto los brotes ó tallos más ro
bustos v mejor conformados y á la distancia media ó 
en el número por hectáreas que la concesión señale.

8 .a Las leñas para cuvo aprovechamiento se pres
criba el arranque se obtendrán operando con azadones 
y demás útiles á propósito, y dejando rellenos los 
hoyos. ,

9 .a El aprovechamiento de leñas muertas se hará 
sin el empleo de herramientas, recogiendo á mano úni
camente las secas y caídas por el suelo.

jo.a En los casos de concesión de leñas para obtener 
carbón, la fabricación de éste se hará precisamente en 
los sitios que se señalen. , , ,

11 .a El ramoneo se verificará con podón ó con 
hacha únicamente en los árboles designados previa
mente, y dando cortes oblicuos y bien limpios, sin 
magullar rama ni pie alguno.

12 a La especie y número de cabezas de ganado no 
podrá variar ni exceder de las consignadas en la licen
cia, con distinción de cebones y maiandares, tocante al 
ganado de cerda. . .

i3 .a Queda vedada la entrada del ganado en los si
tios del monte que sean tallares y en las porciones aco
tadas por causa de incendio ú otra cualquiera, respe
tando siempre los mojones que existan.

14 .a La entrada y salida del ganado tendrá lugar 
precisamente por los caminos y vías pastoriles que 
estén en uso, y á falta de éstos, por los pasos que al 
efecto se señalen al practicar la entrega ó el reconoci
miento correspondiente, y que deberán hacerse constar 
en el acta respectiva.

15 .a Los rediles se establecerán en los puntos de 
menos arbolado, y se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles á beneficio del monte.

16 .a Los ganados de usuarios de una misma vecin
dad entrarán al pasto formando un solo rebaño el lanar 
y cabrío, una sola piara el de cerda y una sola dula ó 
vacada el mayor, é irán al cuidado del pastor ó pasto
res designados al efecto Sin embargo, el ganado mu
lar, caballar, asnal y bovino pertenecientes á varios 
usuarios podrá entrar separadamente si así lo acuer
da el Ayuntamiento, en cuyo caso el Alcalde facilitará 
á cada usuario una papeleta en que conste el número

y especies de reses que, b ijo la vigilancia del correspon
diente conductor ó guardián, pueda llevar al monte co 
arreglo al reparto acordado. .

17 .a La Comisión de Montes del Ayuntamien 
respectivo, la Guardia civil ó los funcionarios del ratn 
podrán disponer, cuando lo crean oportuno, elrecue 
to del ganado introducido al pasto, sin que á ello pue 
da oponerse el rematante ó usuario, en su caso.

18 .a La recolección del esparto principiará dentroa 
los meses de Junio ó Julio y podrá seguirse hasta cu * 
tro meses del comienzo del arranque. , .e

19 .a Se cogerá de una vez tanto menor número 
hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohibiendo 
la repelación, ó sea el arrancar dos veces en el ano 
esparto de una misma mata. Las atochas, al termm 
el aprovechamiento autorizado, habrán de quedar p 
vistas del esparto corto y mediano necesario para o 
cer buena producción al siguiente año y limpias de
brotes secos y enfermizos. ,

20 .a La recolección del esparto deberá susPe9| re.
en los días de lluvias y mientras el terreno se hafle 
blandecido, y no podrá entrar á practicarla num 
mayor de jornaleros del que se fije para cada disn 
en las condiciones de la concesión. ./D

21 .a La explotación de canteras para la extrae 
de piedras, los aprovechamientos de arcillas y los 
tierras tintóreas se verificarán á zanja abierta, con ta 
cuya base será de un cuarto ó de un quinto decuya base será de un cuarto ó de un quinto de altu 
se practicarán á hecho ó filón seguido las excavad 
indispensables, de modo que no se perjudiquen laS 
plotaciones sucesivas, localizándose los aprovec"an^vas 
tos en la forma que preceptúen las licencias resPe(¡" eX- 
v correspondientes actas de entrega y limitándose 1 ' 
plotación de las canteras y zanjas á lo que fije os | 
el encargado de verificar dicha enirega ó se men 
en ’a licencia ó acuerdo de concesión. , $.

22 .a Las operaciones de corta, labra y saca o 
tre, poda, roza y arranque, descorche, rec0,16^10^- 
frutos, carga y descarga de hornos, extracción dc P 
ductos, pastoreo, entrada y salida de ganados y, e 
neral, las de toda suerte de aprovechamientos, se 
ficarán sólo durante las horas del día, ó sea desde a 
lida hasta la puesta del sol, debiendo los gatwlo 1 t0 
noctar fuera del monte ó en las majadas que a .^5 
existan dentro del mismo, y á falta de éstas, en 
instalados con sujeción á la regla i5.a .,n Je

23 .a La saca de maderas, así como la extracc oS । 
toda clase de productos, se verificará por los ca.psi
que existan ya en el predio, y, en su defecto, po* 0. 
tios ó pasos que se señalen al hacer la entrega d .^e, 
vechamiento y se consignen en el acta ^qrrespon

24 .a Ni los rematantes ni los concesionarios, 
rios, sus obreros y pastores podrán encender tueg . (C. 
de las chozas y talleres, y sólo en hoyos conve 
mente dispuestos, para evitar incendios. . debe^

25 .a Al comienzo de todo aprovechamiento ite 
preceder la obtención de la licencia cor1resl?Oencia d6' 
Guando éste comprenda más de un año, la 11C ^¡vO* 
berá ser anual y relativa á la parte del disfrute ie^

26 .a No podrá comenzarte la ejecución de 
aprovechamiento, en los casos de subasta o del 
por el precio de tasación, sin que preceda la 
sitio del disfrute al rematante,ó al concesión- 
por un funcionario de la Sección facultativa e 
ó por la Comisión de Montes respectiva, see di5' 
tos sean del Estado ó municipales; en los ca ^eí< 
frutes vecinales en montes de la primera c aSj en 
tenencias, y de maderas, leñas, resinas c• c< ega fie' 
los de la segunda, sin que anteceda anamisión) V 
cha por dicho funcionario á la expresada unicipa' 
con respecto á los demás disfrutes en m°" íonada 
les. sin que se haya practicado por la mei io. y 
misión el correspondiente reconocimiento y
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27 .a A su vez, á la terminación de todo aprovecha

miento, 6 del plazo para verificarlo, deberá seguir el 
inmediato reconocimiento final del sitio del disfrute, 
practicado en cada uno de los distintos casos determi 
nados en la regla anterior del modo que la misma ex
presa con referencia á las entregas.

Zaragoza i5 de Septiembre de 1911.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Martín Augustín.

Administración de Propieiiiis é Impiasles d: esta prcvincia.
Negociado de Alcoholes.—Subastas.

Teodoro Tapia Granados, Administrador de 
Propiedades é Impuestos de esta provincia; 
Hago saber: Que procedentes de aprehensio- 

®es en expedientes de defraudación á la Renta
Alcohol, se sacan á subasta, en las locali

dades que se expresan, los efectos siguiente:
Expediente núm. 94 de 1907. — Zaragoza.

'' I Pesetas.

Tres garrafones vacíos, á 0‘20 uno...........  0‘60
Pn barril..................................................... 1
P|la bolla de hierro esmaltado................  0‘03

baño ídem............................................. 1
y11 embudo................................................. 0‘01

alambique........................................... 30
Total........................ 32‘67

Expediente núm. 91 de 1907.—Miedes. 
íre¡nta litros de aguardiente anisado.. 0‘15 

Expediente núm. 12 de 1908.—Munterde. 
^‘JÍnientos noventa litros de aguardien

te anisado, á 040 ptas. litro  54 
n Expediente núm. 53 de 19 )8 —Escatrón. 
>}0ho litros de rom, á 0‘05 ptas. litro.... 0‘40 

einticinoo litros de anisado  0*25
Total............. 0‘65

Expediente núm. 79 de 1908.—Aguilón. 
p?n°o litros aguardiente anisado de 40°. 1‘25 
^cuenta litros id. id. de 38°  12^0 

Total  1375

núm. 95 de 1909.—Gallur.Expediente 
^Uatro barriles de cabida de 16 litros 
o cada uno, á cinco pesetas  20 
* ctonta litros de aguardiente anisado de 

á 0‘50 ptas. cada litro  35
Total........................ 55

, Expediente núm. 19 de 1911.—Daroca. 
litros de aguardiente anisado de 

Tx b ) á 0‘50 ptas. cada litro  7*50
s toneles pequeños................................ 6

Total........................ ÍBW

de n8 sul)astas tendrá lugar el día veintisiete 
vasj próximo, á las once, en las respeoti- 
gén ^üóades donde se hallan depositados los 
esta^A08’ ^.óocir, la del primer expediente en 
tsnt A’lm^istración de Propiedades, y las res- 
Mo mS en las respectivas AlcaLlías de Miedes, 

terde, Escatrón, Aguilón, Gallur y Daroca,

cuyos Sres. Alcaldes cuidarán de anunciarlas 
en los sitios públicos de costumbre.

La tasación en las que salen á primera subas
ta y la retasa en las restantes ha sido practica
da por el oficial-vista y no se admitirá postura 
que no cubra dicha tasación, abonándose en el 
acto el precio del remate.

Terminado las subastas los Sres. Alcaldes cui
darán de remitir acta con el resultado de las 
mismas.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1911.—El Ad
ministrador de Propiedades, Teodoro Tapia.

. ....^SfiÜoIuÑ QUINTA
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de los nombramientos acordados 
por la Sala de Gobierno para los cargos de Jus
ticia municipal en las poblaciones que se in
dican:

Provincia de Zaragoza. -
Partido judicial de Ateca.—Alcouchel: D. Pedro 

Agu lo Pascual, Fiscal. — Ariza: D. Antonio 
Arguedas Rilríguez, Jíuz, y D. Francisco 
Remacha MdUn, Juez suplente.

Partido judicial de Caspe. -Caspe: D. Santiago 
González Gros, Juez suplente.

Partido judicial de Pina.—Osera: D. Marcelino 
Güira! Buró, Juez

Partido julicial de Sos. — Sos: D. Francisco 
García Torrea, Juez suplente.

Partido judicial de Zaragoza (San Pablo).—Ma
ría: D Raimundo Julián Paesa, Juez suplente.
Zaragoza 2ñ de Septiembre de 1911.—El Se

cretario de Gobierno, Antonio Costa. —V.° B.° 
—El Presidente, Toledano.

SEUO1OÑ SEXTA
Atea.

El Ayuntamiento y Junta municipal de mi 
presidencia, en sesióu extraordinaria del día 23 
de Septiembre último pasado, acordó proponer 
al Gobierno los arbitrios extraordinarios no 
comprendidos en la tarifa general de consumos, 
que á continuación se expresan, para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal ordinario, en 
la misma sesióu aprobado, para el próximo año 
de 1912:

Artículos
Unidad

Precio 
medio.

Grava
men.

Consumo 
que 

se calcule 
al año.

PRODUCTO 
anual.

Kilog. Pesetas Pesetas Kilog. Pesetas.

Paja............ 100

100

0*08

0'08

0*02

0*02

60.000

55.000

1.200

1.100Leña..............

To t a i......... 2.300
Y en cumplimiento de la Real orden de 3 de 

Agosto de 1878, expido la presente, para su pu
blicación en el Bo l r t in  Of ic ia l  de la provincia, 
en Atea, á 24 de Septiembre de 1911.—El Aloal- 
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de, Domingo Peiro.—D. S. O., Angel Valiente,
Secretario.

Bagüés.
El presupuesto municipal ordinario para 

1912 se encuentra expuesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios.

Bagüés 21 de Septiembre de 1911— El Alcal
de, Virgilio Labarta.

Cariñena.
El día 30 del actual, á las once de su mañana, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial la subasta 
de arriendo del contrato y medición de vinos 
desde el día l.° de Octubre próximo hasta el 30 
de Septiembre de 1912, ambos inclusive, por el 
tipo en alza de 8.C00 pesetas, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de mamlies- 
to en la secretaría y con sujeción á lo que। de
termina la Instrucción de 24 de Enero de 19Co.

Las proposiciones, que serán por pliegos ce
rrados, deberán extenderse en papel de la cla
se 11.*, acompañando á las mismas cédulas per
sonal y el 5 por ICO del tipo que sirve de su
basta, siendo ésta adjudicada provisionalmente, 
v una vez adjudicada definitivamente, completa
rá hasta el 10 por 100 del tipo de adjudicación. 
Caso de no haber postor en la primera subasta, 
se celebrará otra segunda dos días después con 
el mismo tipo é iguales condiciones.

Cariñena 22 de Septiembre de Ull—El Al
calde, José Carneo.-P. S. M., Pablo Baigorn,
Secretario.

Caatejón de Valdejaaa.
El día 2 de Octubre próximo, á la hora dé las 

doce, tendrá lugar en la Casa Consistorial la 
subasta pública, por pujas á la llana, del apro
vechamiento de pastos de la dehesa del Plano, 
por término de un año, bajo el tipo de 4o0 pe
setas y con sujeción al pliego de condiciones ta- 
cultativas inserto en el Boi e t in  Of ic ia l  del día 
25 de Agosto último y á las económico-admints- 
trativas acordadas por el Ayuntamiento,

Castejón de Vuldejasa 22 de Septiembre de 
1911.—El Alcalde, P. A., Cristóbal Arjol.

Codos.
La plaza de Veterinario de esta villa y la de 

Tobed se halla vacante por traslado del que la 
desempeñaba. .

La dotación consiste en 200 pesetas, pagadas 
100 por cada una de las localidades, del presu
puesto municipal, por trimestres vencidos, poi 
la inspección de carnes, más lo que produzcan 
las igualas de las caballerías de ambas vnlas.

Las solicitudes pueden dirigirse á esta Alcai
día por téimino de ocho días, á contar desde el 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Cm-
01 Codos 22 de Septiembre de 1911.—El Alcal
de, Melchor Cucalón.

Farasdués.
Tarifa de arbitrios que se propone el Gobier

no para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el año 1912, sobre los artículos no 
comprendidos en la general del impuesto de 
consumos:

2.000

1.W10

Artículo*.

Unida- 
de*.

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado

Paja..............100 3 0‘10 20.000

100 3 o-io 17.061

PBODüOTl 

anual

Pesetai-

3 ^OO- W

Cuya tarifa se encuentra expuesta al público 
por diez días para oir reclamaciones.

Farasdués 21 de Septiembre de 1911.—üi a i
calde, Antonio Aísa.

Fuencalderas.
D Celedonio Garría, Secretario del Ayunta

miento del pueblo de Fuencalderas;
Certifico: Que en el presupuesto ordinario, 

formado en este pueblo y aprobado para el, ano 
de 1912, se halla consignada en el capitulo 
la cantidad de 1.177‘53 pesetas que resulta de 
déficit á cubrir con arbitrios extraordman |

1.177‘53

la

Artículo*.

ünl- 
dadee.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

Paja de todas 
olnRefl ....... 1 0‘025 0‘005 235.506

To t a l ............

PRODUOTI 
anual

Peseta^

Y para b u  publicación en el Bo l it in  Ow 'AJ 
de esta provincia, expido la presente, f visad»। í 
sellada por el Sr. Alcalde, en Fuencalderas. 
á21 de Septiembre de 1911.—Él S®creyaí*°’tt/I) 
ledonio García.-V.» B.°-E1 Alcalde, Sebastián

Ab6n- Longto. . nr.
La Junta municipal de este pueblo tiene aoo 

dado proponer al Exemo. Sr- Gobernador o 
de la provincia la siguiente tarifa de arb 
extraordinarios para cubrir el dédoit del presl 
puesto ordinario de 1912, sobre las especies s»
guientes:__________________ _________—

. A Consumo piODüCf®
Precio Ar- que se ,

0 medio bltrio calcula. anu*l
Artículos. — — — ~ • "

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs.

Paja................. 100 2 0'02 62.504 L25»'08

Lean ........ 100 1 0'02 62.504 1.250'08

1 To t a l . ...................... ...........

Cuya tarifa se anuncia al público, por téi1^ 
no de quince dias, para oír cuantas reclama 
nes se presenten contra la misma. j.

Longás 22 de Septiembre de 1911.—El A 
de, Pascual Mayayo —
" IMPRENTA d e l  HUBPWJO

M.C.D. 2022


